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DECRETO No. 907/2012 I P.O., por medio del cual se reforma el artículo 8, fracción I, incisos c), d) y e), de la Ley de Planeación 
del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 908/2012 I P.O., por medio del cual se reforman los artículos 2, fracciones II y XIX, y 5, de la Ley de Protección a 
la Salud de los No Fumadores para el Estado de Chihuahua; se reforman los artículos 3, último párrafo; 4, segundo párrafo; 10, 
19 y 20 de la Ley para la Donación Altruista de Alimentos en el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 909/2012 I P.O., por medio del cual se otorga a la C. Carmen Irene Lara Gameros y a los menores Rafael y Dayana, 
ambos de apellidos Romero Lara, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones, el C. Rafael Romero Carrasco, quien fuera Agente “A” de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal 
Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 915/2012 I P.O., por medio del cual se reforma la Base QUINTA, incisos 3), 4) y 5) del Decreto Número 11/04 I P. 
O., publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 8 de diciembre del año 2004, relativo al Fideicomiso para el Desarrollo Forestal 
Sustentable en el Estado.
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TABLA  de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2013 de los siguientes municipios del Estado, según Decretos Nos: 916/2012 I P.O. Ascensión; 917/2012 I P.O. Bachíniva; 918/2012 
I P.O. Balleza; 919/2012 I P.O. Batopilas; 920/2012 I P.O. Buenaventura; 921/2012 I P.O. Carichí; 922/2012 I P.O. Coronado; 
923/2012 I P.O. El Tule; 924/2012 I P.O. Galeana; 925/2012 I P.O. Gómez Farías; 926/2012 I P.O. Gran Morelos; 927/2012 I P.O. 
Guachochi; 928/2012 I P.O. Guerrero; 929/2012 I P.O. Huejotitán; 930/2012 I P.O. Janos; 931/2012 I P.O. Julimes; 932/2012 I 
P.O. La Cruz; 933/2012 I P.O. Manuel Benavides; 934/2012 I P.O. Matachí; 935/2012 I P.O. Nonoava; 936/2012 I P.O. Praxedis 
G. Guerrero; 937/2012 I P.O. Morelos; 938/2012 I P.O. Riva Palacio; 939/2012 I P.O. Rosario; 940/2012 I P.O. San Francisco de 
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Borja; 941/2012 I P.O. San Francisco de Conchos; 942/2012 I P.O. Temósachic; 944/2012 I P.O. Ahumada; 945/2012 I P.O. Aldama; 
946/2012 I P.O. Allende; 947/2012 I P.O. Aquiles Serdán; 948/2012 I P.O. Bocoyna; 949/2012 I P.O. Camargo; 950/2012 I P.O. 
Casas Grandes; 951/2012 I P.O. Chínipas; 952/2012 I P.O. Coyame del Sotol; 953/2012 I P.O. Cusihuiriachi; 954/2012 I P.O. Dr. 
Belisario Domínguez; 955/2012 I P.O. Guadalupe; 956/2012 I P.O. Guadalupe y Calvo; 957/2012 I P.O. Guazapares; 958/2012 I 
P.O. Hidalgo del Parral; 959/2012 I P.O. Ignacio Zaragoza; 960/2012 I P.O. Jiménez; 961/2012 I P.O. Juárez; 962/2012 I P.O. López; 
963/2012 I P.O. Madera; 964/2012 I P.O. Maguarichi; 965/2012 I P.O. Matamoros; 966/2012 I P.O. Meoqui; 967/2012 I P.O. Moris; 
968/2012 I P.O. Namiquipa; 969/2012 I I P.O. Nuevo Casas Grandes; 970/2012 I P.O. Ocampo; 971/2012 I P.O. Ojinaga; 972/2012 
I P.O. Rosales; 973/2012 I P.O. San Francisco del Oro; 974/2012 I P.O. Santa Bárbara; 975/2012 I P.O. Santa Isabel; 976/2012 I 
P.O. Saucillo; 977/2012 I P.O. Urique; 978/2012 I P.O. Uruachi y  979/2012 I P.O. Valle de Zaragoza.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH-047-2012 BIS, relativa al suministro y en su caso instalación de equipo para talleres y 
laboratorios, requeridos por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte para el Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH-066-2012, relativa a la adquisición de equipo para laboratorios requeridos por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte para el Instituto Tecnológico de Cuauhtémoc.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH-067-2012, relativa al suministro y en su caso instalación de mobiliario y equipo para 
laboratorios para la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez Campus Norponiente, requerido por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH-069-2012, relativa a la contratación del servicio de mensajería y paquetería de las diversas 
unidades que conforman la Dirección General de Ingresos.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-DOP-22-2012, relativa a la remodelación del edificio que 
antes ocupaban las oficinas de BANRURAL para oficinas de Gobierno del Estado, ubicado en Av. División del Norte y C. Manuel 
Gómez Morín, Col. Altavista en esta Ciudad.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
AVISO relativo a la reelección o no del LICENCIADO ANTONIO COSS ARAUJO, en el cargo de Juez de Garantía del Distrito 
Judicial Bravos.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACION Pública No. O.M. 26-12, relativa a la adquisición de pólizas de seguro para flotilla vehicular, así como el helicóptero 
y los edificios del Municipio.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
907/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 8, fracción I, incisos c), d) y e), de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 8..........

A Nivel Estatal:I.	

     a)..........

1 a 4..........

     b)..........

1 a 5..........

     c) A la Secretaría de Economía le compete:

1 y 2..........

    d) A la Secretaría de Hacienda le compete:

1 y 2..........

   e) A la Dirección General de Desarrollo Municipal le compete:

f) al h)……….

II..........

A R T Í C U L O    T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
908/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 2, fracciones II y XIX, y 5, de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores 
para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 2…

…I.	

Autoridades:II.	  El Ejecutivo del Estado, la Secretaría de Salud y los Ayuntamientos.

III a la XVIII…

XIX. 	 Secretaría: A la Secretaría de Salud de Gobierno del Estado de Chihuahua.

XX y  XXI…

Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I a la XI…

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 3, último párrafo; 4, segundo párrafo; 10, 19 y 20 de la Ley para la Donación 
Altruista de Alimentos en el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3…
…
…
…
…
…
…
SECRETARÍA: La Secretaría de Salud.

ARTÍCULO 4…
El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud, aplicará la normatividad necesaria para garantizar que las donaciones 
satisfagan las normas de calidad para consumo humano, aplicando en su caso sanciones correspondientes.

ARTÍCULO 10. La Secretaría de Salud, a través del Órgano de Regulación y Fomento Sanitario y de sus Jurisdicciones Sanitarias 
en el Estado, supervisará que la distribución cumpla la normatividad establecida para el manejo y calidad de los alimentos e 
implementará programas de capacitación y asesoría en la materia.

ARTÍCULO 19. Para los efectos de esta Ley, las multas que se impongan en lo preceptuado por este capítulo, se considerarán 
créditos fiscales y les serán aplicables las reglas que establece el Código Fiscal del Estado y el procedimiento de ejecución se 
hará a través de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 20. Son autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, en los ámbitos de sus respectivas competencias, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y los Sistemas Estatal y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia.

A R T Í C U L O   T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



        		  PERIODICO OFICIAL                   sábado 15 de diciembre del 2012.7890  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
909/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política 
del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Carmen Irene Lara Gameros 
y a los menores Rafael y Dayana, ambos de apellidos Romero Lara, a partir del 30 de junio del año 2012, una pensión mensual de 
$18,336.00 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones 
que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Rafael Romero Carrasco, quien fuera Agente “A” de la División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Carmen Irene Lara Gameros, en forma directa; y a los menores Rafael y 
Dayana, ambos de apellidos Romero Lara, les será entregada por conducto de su madre, la señora Carmen Irene Lara Gameros, 
hasta que ellos cumplan la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Rafael y Dayana, ambos de apellidos Romero Lara, en 
Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y 
cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Rafael Romero Carrasco.

La C. Carmen Irene Lara Gameros y los menores Rafael y Dayana, ambos de apellidos Romero Lara, tendrán derecho a recibir el 
servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles del Estado, mientras sean beneficiarios 
de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los  menores Rafael y Dayana, ambos de apellidos Romero Lara, 
subsistirán hasta que cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener 
un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se 
extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Carmen Irene Lara Gameros, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
915/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Base QUINTA, incisos 3), 4) y 5) del Decreto Número 11/04 I P. O., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el 8 de diciembre del año 2004, relativo al Fideicomiso para el Desarrollo Forestal Sustentable en el Estado, 
para quedar como sigue:

QUINTA.- COMITÉ TÉCNICO.
La administración del Fideicomiso, así como la ejecución de su objeto o fin se encomienda a un Comité Técnico, mismo que estará 
integrado por 6 miembros propietarios y sus respectivos suplentes, de la siguiente forma:

El Gobernador Constitucional del Estado o quien éste designe.1)	

El Director de Desarrollo Forestal de la Secretaría de Desarrollo Rural.2)	

El Gerente3)	  Estatal en el Estado de Chihuahua de la Comisión Nacional Forestal.

Un Representante de la Secretaría de4)	  Hacienda.

Un Representante de la Secretaría de5)	  Desarrollo Rural.

Un Representante de los Productores.6)	

………….

………….

………….

………….

………….

………….

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Rural, en su carácter de 
Fideicomitente Único, deberá celebrar los convenios necesarios, a fin de adecuar al presente Decreto el Contrato de Fideicomiso 
ya existente. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



        		  PERIODICO OFICIAL                   sábado 15 de diciembre del 2012.7892  

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS



sábado 15 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 7897

PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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JULIO ARMANDO HERNANDEZ            5421-96-98-100
-0-

NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO	 5634-100
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.  
BALANCE GENERAL Y AVISO DE FUSIÓN CON PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. 
 
En cumplimiento con la disposición del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y para efectos de lo 

estipulado en el Artículo 224 y 225 de dicha ley, se hace del conocimiento del público que mediante asambleas generales de 

socios de fecha 26 de noviembre de 2012 celebradas por separado por NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (la “Fusionante”) y PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. (la 

“Fusionada”), cada una de ellas acordó una Fusión por Incorporación, extinguiéndose PRODUCTOS INFANTILES 

CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. como Fusionada y subsistiendo bajo su denominación actual NEWELL WINDOW 

FURNISHINGS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. como Fusionante. 
 

Los acuerdos de la Fusión por Incorporación: (i) que fueron aprobados por los socios de la Fusionante y la Fusionada; y, (ii) 

que forman parte del respectivo Contrato de Fusión por Incorporación celebrado entre la Fusionante y la Fusionada, son 

esencialmente los siguientes: 

 

1. De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, las partes involucradas acuerdan que la fusión La 

fusión surtirá efectos en la fecha en que queden debidamente registradas las escrituras públicas que contengan el acta 

de asamblea general de socios correspondiente para cada una de las partes, donde se autorice la fusión junto con el 

contrato de fusión, en todas las oficinas aplicables del Registro Público de los domicilios sociales correspondientes y 

con esta publicación en los periódicos oficiales de los balances, acuerdos y sistemas de extinción de pasivos para tales 
efectos agotando así todos los requisitos aplicables para llevar a cabo y hacer efectiva la fusión. 

 

2. Las partes reconocen que con motivo de la fusión, NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. pasará a ser titular y propietario de todo el patrimonio, derechos, bienes, activos, obligaciones, deudas y 

pasivos de PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V., por lo que NEWELL WINDOW 

FURNISHINGS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. tendrá la calidad de sucesor general de PRODUCTOS 

INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. Todo el patrimonio de NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., derechos, bienes, activos, obligaciones, deudas y pasivos, continuará siendo de su 

exclusiva propiedad. Todas las deudas y pasivos de PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. se 

considerarán vencidas y pagaderas a la vista, en el domicilio de NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V., a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, salvo aquellas deudas y pasivos respecto de los 

cuales el acreedor haya acordado un esquema de pago distinto. 
 

3. En su oportunidad y para efectos de la fusión se establece que: 

 

a. Una vez efectuada la presente fusión y como consecuencia inmediata de la misma, el capital social de la Fusionante 

se incrementará en su parte variable con el monto correspondiente del capital social de la Fusionada y dicho capital 

estará representado por partes sociales. 

 

b. Los aspectos relevantes del contrato de Fusión por Incorporación adoptados y los balances generales de la Fusionada 

al 31 de octubre de 2012 y de la Fusionante al 31 de diciembre de 2011, se publicarán en Periódico Oficial del 

Estado del Estado de Coahuila y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua según corresponda y se inscribirán 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de los domicilios sociales de las partes y de conformidad con 
lo establecido por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 

 

c. Los balances generales de la Fusionada al 31 de octubre de 2012 y de la Fusionante al 31 de diciembre de 2011 a ser 

publicados en los Periódicos Oficiales correspondientes a los domicilios sociales de las partes involucradas en la 

fusión, son los siguientes:  

 

BALANCE GENERAL DE 
PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE C.V. 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 
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IGNACIO VAZQUEZ PORTILLO	  5341-96-98-100
-0-

VICTOR MANUEL UGARTE MORENO	 5637-100-102
-0-
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JORGE EDUARDO GONZALEZ LEDESMA           5432-96-98-100
-0-

BERNABE ZAPATA RODRIGUEZ	 5639-100-102-104
-0-
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PRISCILIANO DELGADO OLIVAS	 5427-96-98-100
-0-

MAGALI VICENTE RAMON	 5636-100-102
-0-
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GUADALUPE ORTIZ GONZALEZ	 5511-98-100

-0-

JOSE LUIS RAMIREZ	 5509-98-100

-0-
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SIMON GONZALEZ VENTUREÑO	 5510-98-100

-0-

RAMON MONTAÑEZ LARA	 5503-98-100

-0-
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ARMANDO CHAPARRO AGUIRRE	 5501-98-100

-0-

ERNESTINA VALENCIA GARCIA	 5506-98-100
-0-

segundo

ANGEL SANTIAGO SOLTERO	 5504-98-100
-0-
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MARIA MINERVA FLORES	 5512-98-100
-0- ALEJANDRO MALDONADO ALVIDREZ	 5524-98-100

-0-

LUIS ORDOÑEZ VENZOR				         5651-100-102
-0-

TERESA DE JESUS LOYA VILLEGAS	 5638-100-102
-0-
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CESAR MANUEL MORALES	 5532-98-100
-0-

HUGO EMILIO GONZALEZ PULIDO	 5649-100-102
-0-

ROSALIO HUMBERTO CAMPOS	 5645-100-102
-0-
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CLAUDIA LETICIA VELETA	 5523-98-100
-0-

EDUARDO SERGIO JACOME	 5525-98-100
-0-
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MARIO COUTURIER	 5526-98-100
-0-

VALENTIN LAMBERTO DUARTE	 5522-98-100-102
-0-
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SEGUNDO

KARLA JANETT GAMBOA	 5544-98-100-102

-0-

GONZALO CASTILLO MARQUEZ	 5545-98-100

-0-

MARIA CANDELARIA ALATORRE	 5527-98-100
-0-
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MARTHA LUJAN CASTILLO	 5654-100-102
-0-

VENTURA CHACON BAQUERA	 5553-98-100
-0-

MARIA EUGENIA TERRAZAS	 5528-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Casa Grandes, Chih.

GUADALUPE GARCIA	 5650-100-102
-0-

Segundo
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DOROTEO GUEVARA ZUÑIGA	 5546-98-100
-0-

FERNANDO DURAN UGALDE	 5547-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MARTHA REYES QUINTANA	 5529-98-100
-0-
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FERNANDO ROSALES GARDEA	 5548-98-100
-0-

OTHONIEL GAMALIEL PADILLA	 5564-98-100-102
-0-

FAUSTINO GARCIA GUERRERO	 5563-98-100
-0-
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CRISTINA ELIZABETH DELGADO	 5558-98-100-102
-0-

MATILDE VARGAS CORRAL	 5551-98-100

-0-



sábado 15 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 7915

KARLA ARELI MUÑOZ	 5560-98-100-102
-0-

JOSE LUIS MORENO	 5559-98-100-102

-0-
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IRENE RASCON LOPEZ	 5562-98-100-102

-0-

ALVARO ELY BUSTILLOS	 5530-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Casa Grandes, Chih.

SILVIA ESTRADA HERNANDEZ	 5555-98-100-102
-0-
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JUAN GILBERTO VEGA	 5567-98-100-102
-0-
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JOSE RUBEN BRINGAS	 5566-98-100-102
-0-
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JESUS RAUL CARRILLO	 5568-98-100-102
-0-



        		  PERIODICO OFICIAL                   sábado 15 de diciembre del 2012.7920  

MANUELA FIERRO BELTRAN	 5565-98-100-102
-0-
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MERCEDES MARTINEZ MOLINA	 5549-98-100-102
-0-
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CARLOS ENRIQUE GARCIA	 5557-98-100-102
-0-
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EMMA LIDIA JIMENEZ	 5595-98-100
-0-

MILAGRO CABRERA ALDABA	 5593-98-100

-0-
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VICTOR MANUEL VALERO	 5594-98-100

-0-
SEGUNDO

BRUNO FLORES LOYA	 5591-98-100
-0-

ENRIQUE GUZMAN GARCIA	 5592-98-100
-0-

ISIDRO PLASCENCIA PEREZ	 5584-98-100
-0-
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LUCIA SALGUEIRO COVARRUBIAS	 5583-98-100
-0-

PEDRO MARTINEZ DE LA ROSA	 5582-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ARACELI SIVIRIAN GALAZ	 5533-98-100
-0-

TORIBIO VELETA ARMENDARIZ	 5644-100-102-104
-0-
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Zahir Terrazas Torres		  5561-98-100-102
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

1482/2009

JOSEFINA SOTO DIAZ			   5585-98-100
-0-
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ANA MARIA LEON RODRIGUEZ

5556-98-100-102

-0-
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ROSARIO LUCERO LUCERO
5550-98-100

-0-

CAROLINA REYES RIVERA
5552-98-100

-0-
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JACKELINE ORTEGA SALAZAR
5575-98-100-102

-0-
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MARIA MAGDALENA BALDERRAMA
5570-98-100-102

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GUADALUPE GALAZ CEBALLOS
5531-98-100

-0-
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NABOR BENITO RODRIGUEZ GARCIA
5573-98-100-102

-0- DANIEL ALBERTO GONZALEZ	          5571-98-100-102
-0-
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ARTURO MENDOZA BACA
5554-98-100-102

-0-
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RICARDO NIETO SALINAS	 5569-98-100-102
-0-
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YOLISMA GARCIA HINOJOS
5574-98-100-102

-0-
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DANIEL MIRANDA JAQUEZ

5572-98-100-102

-0- JOSE ANTONIO CARDOZA ARREGUIN   5580-98-100-102
-0-
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PEDRO ARMENDARIZ FLORES	 5543-98-100
-0-

PRESIDENCIA mUNICIPAL
Casas Grandes, Chih.

EONICE LOYA ORTIZ	 5534-98-100
-0-

PRESIDENCIA mUNICIPAL
Casas Grandes, Chih.

VERONICA BOLAÑOS LOYA	 5646-100-102
-0-
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Fiscalía General del Estado
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MARIA NATIVIDAD COOK GARCIA	 5609-98-100-102
-0-
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LILIANA PATRICIA BATREZ GUERRERO 		  5656-100-102-104
-0-

MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ LOPEZ	 5647-100-102
-0-
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jose alfredo navarrete		  5655-100-102
-0-
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central de imagenes clinicas	        5648-100
-0-

central de imagenes clinicas avis-fus 5648-100
-0-

maria ramona ontiveros cano	 5579-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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central de imagenes clinicas s.a. de c.v.							       5648-100
-0-
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ADMINISTRADORA DE CENTROS DIAGNOSTIVOS							      5648-100
-0-
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administradora de centros diagnosticoS							      5648-100
-0-
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kukulcan 2007 s de r.l. de c.v.								        5653-100-103-2
-0-

grupo hotelero de juarez, s.a. de c.v.							       5652-100-103-2
-0-
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NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO							               5635-100 (1)
-0-
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NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO							                5635-100 (2)
-0-
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NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO							               5635-100 (3)
-0-
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NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO							               5635-100 (4)
-0-
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NEWELL WINDOW FURNISHINGS DE MEXICO							               5635-100 (5)
-0-
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MANUEL RUVALCABA BARRON	               5641-99-100-101
-0-

CARLOS TORRES URIBE                   5676-100-102
-0-

JOSE LUIS ROBLES NUÑEZ		  5577-100-102
-0-

LIZBETH AIMEE RAMOS DIAZ		  5578-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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DAVID SALVADOR LAGOS SIGALA            5659-100-102
-0-

HILARIA SANCHEZ GALVAN               5663-100-102
-0-

GUADALUPE SEGOVIA CISNEROS               5660-100-102
-0-

JOSE ANTONIO ALVARADO RABAGO               5661-100-102
-0-
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VICTOR MANUEL SOLIS ROJAS              5669-100-102
-0-

SERGIO VALENZUELA MARTINEZ              5667-100-102
-0-

MERCED MEDINA GRADO              5664-100-102
-0-
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MARGARITA TERESA RAMIREZ SIFUENTES         5666-100-102
-0-

NORMA IDALIA RUIZ GUEVARA            5670-100-102
-0-

RUBEN GARCIA SARILLANA               5665-100-102
-0-

LUZ ANDREA FLORES GUTIERREZ               5671-100-102
-0-
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VIOLETA RIVERA DAVILA               5672-100-102
-0-

MARIO CABRERA BUENO               5673-100-102
-0-

INMOBILIARIA SAN SILVESTRE DE CHIHUAHUA      5675-100
-0-
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AMERICA CARVAJAL URANGA		  5668-100-102
-0-

MANUEL ORTIZ GOMEZ                      5662-100-102
-0-
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FUTURAMA AUTOSERVICIO 

5674-100 (1)

-0-
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FUTURAMA MARKETING, S.A.                5674-100 (2)
-0-

FUTURAMA MARKETING, S.A.                5674-100 (2)
-0-
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PAVOS DEL NOROESTE            5690-100-(1)
-0-

PAVOS PARSON            5690-100-(2)
-0-

PAVOS PARSON DE JALISCO            5690-100-(3)
-0-

ALIMENTOS DE LA REGION            5690-100-(4)
-0-
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TRANSPORTADORA SOVAP               5690-100-(5)
-0-

AUTOS Y CAMIONES DEL OESTE               5690-100-(6)
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

ROSAURA GOMEZ TREVIZO               		  5658-100-102
-0-

ORIOL VEGA VOTTA               		     5576-100-102
-0-
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FINANCIERA INTERMEX S.A.            5515-97-100-103
-0-

SEGUNDA 
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar 
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 382/2009 formado 
con motivo de Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los CC. MANUEL FEDERICO HOLGUIN PEREZ 
y VERONICA OLIVIA GONZALEZ MIRANDA, y; 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto, fundado y considerado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los los CC. MANUEL FEDERICO 
HOLGUIN PEREZ Y VERONICA OLIVIA GONZALEZ MIRANDA  celebrado ante el C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE 
HIDALGO DEL PARRAL el dia ocho de abril de mil novecientos noventa y dos, quienes quedan en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el 
Periódico Oficial del Estado, asimismo gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta 
Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, asì también gírese atento oficio a 
el C. ENCARGADO DEL ARCHIVO CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA a efecto de que por 
su conducto se sirva realizar las anotaciones marginales en la acta de matrimonio número 755, del 
libro 734 a folios 152 de fecha ocho de abril de mil novecientos noventa y dos.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el LICENCIADO SIMON 
MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CONSTANCIA 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de 
lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente 
Juicio no se interpusieron recurso alguno en contra  de la sentencia definitiva dictada por  esta H. 
Juzgado en fecha dos de marzo del año dos mil diez, en el término establecido por el artículo 822 
del Código Procesal Civil en Vigor. CONSTE DOY FE. 

C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del 
Código Procesal Civil Vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad 
con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397, fracción  II del Precitado Cuerpo de Leyes, 
se declara que la resolución emitida en fecha dos de marzo del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

MANUEL FEDERICO HOLGUIN PEREZ									         -100
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 354/2010, relativo 
al juicio de Divorcio Voluntario promovido por: IVONNE MARGARITA AVILA ROBREDO y MARIO SANDOVAL 
MAZARIEGOS; y:

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

RESUELVE

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, 
en virtud de no contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a IVONNE MARGARITA AVILA ROBREDO 
y MARIO SANDOVAL MAZARIEGOS, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los 
términos que marca el articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese 
atento oficio al c. director del Periódico Oficial del Estado, para que realice las publicaciones de 
Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese atento oficio con los insertos necesarios 
al Registro Civil en esta ciudad, a fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente 
y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 1516, del libro 68, folio 168, 
levantada en la quinta oficialia del Registro Civil en esta ciudad Juárez, Chihuahua, con fecha de 
registro trece de diciembre del año dos mil seis, así mismo en la respectiva acta de nacimiento de 
la promovente, acta de nacimiento numero 11790, del libro 61, folio 1555, levantada en la primera  
oficialia del Registro Civil en esta ciudad Juárez, Chihuahua, con fecha de registro diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis, a nombre de IVONNE MARGARITA AVILA ROBREDO, y a la 
oficina central en esta ciudad a fin de que se sirva ordenar la anotación en el acta de nacimiento 
del promovente, acta numero 487, folio 39937, libro 3, levantada en la primera oficialia del Registro 
Civil en Cacahoatan, Chiapas, con fecha de registro diecinueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos, a nombre de MARIO SANDOVAL MAZARIEGOS, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-  Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. Licenciado SIMON MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria 
de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CONSTANCIA:

CIUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA, A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio 
no se inconformaron  con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha veintiocho de abril del 
año dos mil diez, en el término establecido por el articulo 822 del código procesal Civil en vigor. 
CONSTE DOY FE. La Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DEMAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

Visto la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el articulo 822 del 
Código Procesal Civil Vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad 
con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II del precitado cuerpo de Leyes, 
se declara que la resolución emitida en fecha veintiocho de abril del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.  DOY FE.

IVONNE MARGARITA AVILA ROBREDO									         -100
-0-
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